
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diez (10) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2024-00275-00 

DEMANDANTE: JAIME GARCÍA DE LA CRUZ Y OTROS 
asesoria.juridica.rodriguezr@gmail.com 
julianaoteroabogada@gmail.com  

DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI   
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

 
Auto Sustanciación No. 475 

 
Los señores JAIME GARCÍA DE LA CRUZ, PAOLA ANDREA SUAREZ ORTIZ, actuando 
en nombre propio y representación de su menor hija ANGELA PAOLA GARCÍA SUÁREZ, 
LINA FERNANDA PORTOCARRERO, HAINER ANDRÉS GARCÍA SUÁREZ y JAMES 
ALEXANDER GARCÍA MOSQUERA, actuando a través de apoderada judicial, presentan 
demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa contra el DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, con el fin de que se declare responsable 
administrativa y patrimonialmente de los perjuicios ocasionados al señor Jaime García de 
la Cruz el 08 de octubre de 2022, cuando fue agredido por unos habitantes del sector del 
barrio Marroquín II, mientras él realizaba sus labores, como contratista del Distrito, en el 
Ecoparque Pizamos, causándole una pérdida de capacidad laboral del 68%.  
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 

Una vez revisado el expediente electrónico, se advierte la siguiente anomalía objeto de 
corrección:   
  

- No se aportó el respectivo poder otorgado por el señor JAMES ALEXANDER 
GARCÍA MOSQUERA con las formalidades establecidas en el inciso segundo del 
artículo 74 del CGP1 o en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20222, es decir, con 
presentación personal o mediante mensaje de datos, desde el correo electrónico de 
los demandantes, sin necesidad de firma manuscrita o digital. 
 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda en los términos del artículo como 170 del CPACA. 
En efecto se le concede a la parte demandante el término de diez (10) días para que corrija el 
defecto señalado.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Cali, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley,   
  

RESUELVE  
  
 

 
1 “El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 
conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario (…).” 
2 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 
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1º. INADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor JAIME GARCÍA DE LA CRUZ 
Y OTROS, en ejercicio del medio de control de reparación directa, contra el DISTRITO 
ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI.  
 
2º. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de conformidad con el artículo 
201 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021.  
  

3º. CONCEDER a la parte interesada un término de diez (10) días para que subsane el 

defecto formal advertido en este proveído.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ   
JUEZ  

  
«Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial con el 

número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
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